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CIUDAD DE MEXICO �� �Í¡-j CAPITAL DE LA THI\NSFORM,ACIÓN 

ACUJ�� 
ALCALDlA ÁLVARO OBREGON - 
DÍRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 21 de enero de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/088/2025 

· ASUNTO: AUTORIZACIÓN DÉ DERRIBO DE 2 (DOS) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑE): MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE / 2 JS--0 --.... 

Eliminado el conucu¡o 

El 07 de octubre de 2024, siendo las 10:00 horas personal adscrito á la Dirección de . 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, sé 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, eón el propósito de realizar - - 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

Con fecha 07 de octubre de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dlrecclón de - 
. Preservación y· Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado 'por la . 

Secretaría de( Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
· Técnico (número 0017/2024), evaluando las características dendroméfricas y fitosanitarlas 
· del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 

en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma ·._·- 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que, establece los Requisitos y _ · 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter -- 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos. aquellos que realicen· poda, derribe;" > ·-•.- 

.- trasplante y restitución de árboles aplicable a - la Ciudad de Méxicó, dé. conformidad -con: lá:.:V ,:e:-. 
- siguierité descripción: · , . 

l. 

11. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de. la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL:.AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. · 

Señalado _el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana María Luisa Sarabia Martínez, ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo con fecha 21 de agosto de 2024', a la que se asi · nó el número SUAC- 
2408212751191 donde solicita 1 · loración de 02 árbol, ue se localizan en 

de esta Alcaldía lvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente. 

S ii A C 2 4 O 8 2 12.7 5 l 19 1 
:·c;allé Cariaría �iN, Esq. Calle 10, Col Tolteca;· 

. Alcaldia Álvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad de México .. 
Teléfono: 55 5276<6700 EXT. 7501 . 
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.Ql<;TAMEN NO .. • 0017/2024 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANO$. . .. ·· ••· .. · ...... -•· ·. ··. · 

.. · DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN y CONSERVACiÓNDEL MEDIO.' .. ·. 
· AMBIENTE . . ·. .. . . - . . .· 

ANTECEOEIIIJ;ES: 

- . FECHA:-> 

DIRECCIÓN: 
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Con. base eriJ� �rfü:i.Jlos 7Q riúmeraJVdela Ley Orgáhtc� de l?s Alcalglas: Artfculos 106,, 108,·109, 110, 111 y 1'.12 de,la 
, Léy Ambiental d� ia91ud_ad de,'Méi<itq_y demás relaüvos.a la Norma Ambiental para elDlstrlío Federal NADF-00.1-RNAT- 

_2015, se.emlte.lo siguiente:· · 
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Ai'bol muerto_ en pie. 
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¿ ,_,,. , , 1• ,,, La Mujer Bn-i/. •. �i ., lndlgena 

C:QN.CLU$10�ES;, _ 

. Primera, fr�nJa.:,� <I.QtnJcUJo).ibicado en:avenida se yergue 
l.ii:1 :árbol muerte en plf 9P./:tiPmf@i.l�, qqo_ock! ... como urazno ._ 'fLI.IJÜ,�, Mt$icª); ar c)J�I, .dadas. 'las: caract�rfst_i_cas EiSl:r_l!�@:tl��Jíó�r'!li:adás.er:i este,:requlere; �1.m�r¡ejo ge. cj�'frjpc5,Asimismo, frenté ald_oro(ql_ltq ú.�lce.go :éil avenida Río .San Bc;,rJa :manzan�:1P, lqV� ,4i};i�lcirjiá .4s: (3ólond.nhas; �e:'Y,Ei(flWf.C1lrp' Mtól i)iuetWen,_ple comúnmentÉÍ' con�ci'�él come 
Qap4lf.r:t(R.riihus,�erotlna); eLc1,1¡3,1; (f�dl!s)as�racterJstlcas E:!stiucturales encont�qa,s:e!') el. arbQI, r�gi.liere el manejo 'de: derrlbo; · ·. · · 

S1;1gun��.-Pe.ctatg pajo protesta de dedr verq�d,.que laJhfómj¡¡cl9n ver:tlda.Ein este Dictamen.es!á re�ac_tadaa mlleel.saber 
y-entender, y esvál(d� rnl�Wa.�_s_e·[liantebga,ñlas condiciones-en fa qu',! s!:! evaluaron el e;, los árboles, y coníorme al artlculo 

_ dé. l� !,�y.Ambiental de laCfüdaq de'.M�XIC9, . 

SUAC 2408212751191 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, CoLTolteca, . 
Alcaldía Alvaro obrecon C.P. 01150, Ciu_dad de MéXIC0, 
Teléfono• 55 5276 6700 EXT. 7501 



ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el domicilio 

.SOLICITANTE: 
FECHA: 

DIRECCIÓN: 

ANT�CEDENTES: 

Marra Luisa Sárablá'Martlnez 
07-.octubre-2024 
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FOLIO� ·. 240�ZJ�751191 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10; Col. Tolteca, . 
Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501. 
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, ''(i:·::?;_Qei:iva'do·dé létáriteri.or y eón furidarnento ·en lo dispuesto en el artículo 4° de laConstltución Política de los Estados 

... _· ·. :}f ;::;:�'.BW9i:iM�kí,q��'9s:;::·\0;._ i/ 3a.ifr��9i'q,�és :1v: :Y _6º fr�ccióíi', I •. de la LeY:. Órg��i9a' dJ(�dd�r. Ej�cytivp: Y. ci�{ la. 
' <" _'/\dministr�ci6rl" Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de Procédimientos de Administración· 

de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6°, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbi¡; del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el 'que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 d� octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preserv_ación y C_onservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO.-: Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente .el .DERRIBO DE 2 (UNO) ÁRBOLES con nombre común: Durazno/Prunus 
Persica . Ca ulínl Prunus Serotina; que se yerguen en 

Alcaldía Alvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por ia Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATE��\ 
� 

C.A AND , . 
�UINTERO 

. . . · 
DIR�OR- E PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión púollca y fue testado de contonnidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la mtormación púoüca que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones púoücas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/A..A.O/2021. 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON . 
DIRECCIÓN GENERAL ÓE SERVICIOS URBANOS: . . . .. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACÍÓN-DEL MEDIO ·• 
AMBIENTE ·. . . . ··. . .• . 1 . . . 

Eurrunaco el dorrucrf¡o 

SUAC2408212751191 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT 7501 f¡I .-·- 22is ¡l�f!l,, ... ., 11'� La Mujer Uh,,--1;\ : • . lndlgena 
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